
ADUANA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
 

RESOLUCION NO. 15-2001 
 

POR CUANTO: La Disposición Final Segunda del Decreto Ley No. 162, de fecha 
3 de abril de 1996, faculta al Jefe de la Aduana General de la República, para dictar 
las normas complementarias necesarias para la mejor aplicación de lo dispuesto en 
dicho Decreto Ley, así como para establecer los términos, plazos y forma en que de-
berán cumplimentarse las declaraciones, formalidades, entrega de documentos, noti-
ficaciones e informaciones a presentar a la Aduana previstas en el mismo. 
 

POR CUANTO: La Resolución No. 2-98, de fecha 24 de marzo de 1996, del Jefe 
de la Aduana General de la República, puso en vigor las “Normas para el Abandono 
de las Mercancías a favor del Estado”, las que en sus artículos 10 y 11, disponen pro-
cedimiento dirigido a brindar facilidades a los consignatarios de las mercancías que 
incluye requerimiento, aviso y otorgamiento de un término de gracia para la declara-
ción o la extracción de las mercancías, según el caso. 
 

POR CUANTO: El artículo 125 del Decreto Ley No. 162, establece que “cuando 
las mercancías no sean declaradas, formalizadas, extraídas, reclamadas, reembarca-
das, reexportadas o cambiadas de régimen en el término establecido, se considera-
rán abandonadas y la Aduana declarará el abandono legal”. 
 

POR CUANTO: La experiencia en la aplicación de las Normas para el Abandono 
Legal de Mercancías a favor del Estado y las facilidades a que se refiere el Segundo 
Por Cuanto, ha demostrado abuso de dichas facilidades por parte de los beneficiarios, 
observándose la tendencia al incremento de las cargas con dilatada permanencia en 
los depósitos temporales en puertos y aeropuertos. 
 

POR CUANTO: Se hace necesario modificar los artículos 10 y 11 de las supra-
mencionadas Normas, adecuándolas a las circunstancias y condiciones actuales. 
 

POR CUANTO: El que resuelve ha sido designado Jefe de la Aduana General de 
la República por el Acuerdo No. 2867 del Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros 
de fecha 3 de marzo de 1995. 
 

POR TANTO:   En el ejercicio de las facultades que me están conferidas, 
 

R E S U E L V O 
 

PRIMERO: Modificar los artículos 10 y 11 de las Normas para el Abandono de 
Mercancías a favor del Estado Cubano, puestas en vigor por la Resolución No. 2-98, 
de fecha 24 de marzo de 1998, del Jefe de la Aduana General de la República, los 
que quedarán redactados como sigue: 
 

“Artículo 10:  Vencidos los términos a que se refiere el artículo 5 y tra-
tándose de mercancías de importación o exportación con carácter co-
mercial, la Aduana procederá a declarar el abandono legal en un plazo 
que no excederá de cuarenta y ocho (48) horas, contadas a partir del 
vencimiento, sin más trámites”. 
 
“Artículo 11:  El abandono de las mercancías se declarará por la autori-
dad aduanera facultada, a cuyos efectos dictará resolución fundada”. 

 
SEGUNDO: La presente Resolución comenzará a regir treinta (30) días des-

pués de su publicación en la Gaceta Oficial de la República de Cuba. 
 



TERCERO: Comuníquese la presente a todo el Sistema de Organos Aduane-
ros, a los Ministerios del Transporte y del Comercio Exterior, a la Cámara de Comer-
cio de la República de Cuba, y a cuantas más personas naturales y jurídicas corres-
ponda conocer.  Publíquese en la Gaceta Oficial de la República de Cuba para general 
conocimiento.  Archívese el original en la Dirección de Asuntos Legales de esta Adua-
na General de la República. 
 
DADA en la Aduana General de la República, en Ciudad de La Habana, al primer día 
del mes de junio del dos mil.  “Año de la Revolución Victoriosa en el Nuevo Milenio” 
 
 
 
 
 
Pedro Ramón Pupo Pérez. 
 
 
 


